
PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL CÓDIGO: SAM-FO-14 

  

ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA RESOLUCIÓN N9.11_ iit 	- VERSIÓN: 01 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 1104 DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 

EL SUBDIRECTOR ¡AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITMNA DE BUCARAMANGA. 

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas por el sume; al 9 del Articulo 31 de 

la Ley 99 de 1993, en concordancia con las funciones señaladas en la Ley 1625 de 2013, el 

Acuerdo Metropolitano No. 016 del 31 de ágos‘u de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que con fundamento en concepto técnico de fecha 8 de septiembre de 2015 

rendido por personal adscrito a esta Subdirección, este Despacho mediante Resolución No. 

1104 del 10 de septiembre de 2015, otorgó al Municipio de San Juan Girón, permiso de 

ocupación de cauce permanente del Río de Frío, con muros de contención en gaviones, a 

construirse entre los barrios Almenares de San Juan, Girón Campestre, Cámbulos, Villa Linda 

y Bambúes, con ocasión de la ejecución del proyecto: "CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
MITIGmCION DE AMENAZA POR INUNDACION DEL RIO FRiO EN LOS SECTORES DE ALTO 
RIESGO DEL MUNICIPIO DE GIRON DEPARTAMENTO DE SANTANDER", comprendido en las 

coordenadas que se detallan en la siguiente tabla: 

	

- Punto: 	-7 ..,. 	, 

77  -} Coordeháda I(licio > 
- 	f-i'7;,•::i c,,i'r '-7 4 	. 

y 	.. 	.., Coo497_ a da,  Final.. t.,....:::,,:. : 	' ': Longifuct 

:- .Pi) Este IP 	& „,... 	, ‘1  	Otté'y n)) 	P:', Estp.(h));::- 	orte,(m): 

Muro DPS 1.101.3714 88 1.272.687,522 
I 

1.1u1.158,006 	, 	1.272.700,738 i 
i 

249 

Muro UNGRD 1.101.145 1.272.685 1.16).800 	i 	1.272.881 454 

SEGUNDO: Que el Dr. HECTOR JOSUE QUINTERO MIMES, en su condición de alcalde del 

municipio de San Juan Girón, dentro del término legal, interpone recurso de reposición en 

contra de lo resuelto por este Despacho mediante Resolución No. 1104 del 10 de septiembre 

de 2015, solicitando de manera concreta se modifique la parte resolutiva de la Resolución 

No. 1104 de 2015, con el fin de que se integre el muro correspondiente al tramo de la 

UNGRD, para una distancia total de 814 mts, teniendo en cuenta que solo se autorizaron 454 

mts, faltando un pronunciamiento respecto de 360 mts. 

TERCERO: Que en atención al recurso de reposición interpuesto por el Municipio de San Juan 

Girón, se tuvo respuesta contenida en memorando SAN/1-322-2015 del 23 de noviembre de 

2015, suscrito por funcionarios del AMB, exponiendo que: "...me permito aclarar que lo 
señalado en el concepto técnico del 03 de septiembre de 2015, en virtud del cual se profirió la 
Resolución No. 1104 de septiembre 10 de 2015, deberá ser mcd,ficado teniendo en cuenta 
que la Alcaldía de San Juan Girón solicitó permiso de ocupación de cauce que integrara dos 
(2) muros correspondiente a los tramos de la UNGRD. En la solicitud se hace mención a una 
distancia total de 814 m, de los cuales se autorizaron 45.1in„taicando usí un pronunciamiento 
respecto a 360 m, de los cuales solo serán comítruicics 287 m, teniendo en cuenta la 
recomendación hecha por el ingeniero estructural di! 	de ,,o demoler uno de los muros 

existentes, dado su buen estado...". 

E: 07/u7/2014 	 Págida 1 ue 



ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANCA 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN F tr 
CODIGO: SAM-FO-14 

VERSIÓN: 01 

CUARTO: Que conforme ha sido expi:esn en la jurir:ortidencia colombiana, la aclaración de 
las providencias procede en los siguiente'- rasos: "...En efecto, la aclaración, la corrección y la 
adición de providencias, permiten enmendar/''7s de oficio o a solicitud de parte, en cuanto 
adolezcan de cualquiera de tres aspectos claramente diferenciables, que son los siguientes: i) 
dilucidación de puntos o frases que ofr,zeen duda; 19 errores puramente aritméticos; y ü 
falta de congruencia entre los extremos de la litls (objeto de decisión) y la providencia 
respectiva. Concretamente, la figura de aclaración procesal opera en frente de sentencias o 
autos, cuando quiera que unas u otros contengan frases, conceptos o puntos dudosos, 
abstractos, inexactos o ambiguos, que merezcan ser analizados nuevamente por el juez 
respectivo, en orden a establecer el verdadero sentido de la frase, párrafo o decisión 
respectiva."' . 

QUINTO: Que e: Artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, dispone: "Corrección de errores 
formales. En cualquier tempo, de oficio o a petición de corte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en las actos admiristrocivos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar 
a cambios en el sentido material de la /2.CiSilir, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos 
los interesados, según corresponda.", de igual manera, a las voces c'el artículo 74 ídem, por 
regla general procede el recurso de reposición para aclarar, modificar, adicionar o revocar, lo 
consignado en el respectivo acto administrativo. 

SEXTO: Que en cuanto a la aclaración como medirla excepcional, ha dicho la Corte 
Constitucional que únicamente procede esta, cuando existan disposiciones que puedan 
generar confusiones: "... la procedencia excepcional de ia aclaración de sentencias está 
condicionada a que exista una razón objetiva de duda que nuble el entendimiento de la 
providencia. Se aclara que tal duda debe estar reflejada en la parte resolutiva del fallo o en la 
parte motiva cuando, de manera directa, esta última influya sobre aquella. De no cumplir tal 
requisito, debe mantenerse el carácter intangible e inmutable de las sentencias." (Sentencia T 
1082/06). 

SEPTIMO: Que Realizado el análisis de la Resolución No. 1104 del 10 de septiembre de 2015 
y con fundamento lo expuesto, en el Memorando SAM-322-2015 del 23 de noviembre de 
2015, se evidencia que efectivamente en la redacción del artículo 12 del acto administrativo 
en comento, por error involuntario no se incluyes 	pronunciamiento respecto a 360 m, de 
los cuales solo serán construido.: 237 m, teniendo en cuenta la recomendación hecha por el 
ingeniero estructural de la obra, de no demoler uno de los muros existentes, dado su buen 
estado, motivo por el cual se realizará la correspondiente aclaración, como en efecto se hará 
en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

1  Expediente 15001-23-31-000-2000-02485-01 (32725) Scccián tercera del Consejo de Estadn, 11 de Octubre de 2006. 
Magistrado ponente: Alter Eduardo Hernández Enrique,. 
E: 07/07/2014 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adicionar lo resuelto en el artículo primero de la Resolución No. 1104 

del 10 de septiembre de 2015, el cual quedará así: 

"ARTICULO PRIMERO: OTORGAR al Municipio de San Juan en on permiso de ocupación de cauce 

permanente del Río de Frío, con muros de contención en goviones, a construirse entre los barrios 

Almenares de San Juan, Girón Campestre, Cámbulos, Villa Linda y Bambúes, con ocasión de la 

ejecución del proyecto: "CONSTRUCCiON DE OBRAS DE MITIGACION DE AMENAZA POR 

INUNDACION DEL Ri0 FRIO EN LOS SECTORES DE ALTO RIESGO DEL MUNICIPIO DE GIRON 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER", comprendido en los coordenadas yac se detallan en la 

siguiente tabla: 

Punto 
Coordenada Inicio Coordenada Fina! 	Longitud 

Este (m) Norte (m) Este (in) forte (ni) 	(n1) 

Muro DPS 1.101.371,488 1.272.687,522 1.1J1.158,61,9 1.272.7o3,733 	249 

Muro UNGRD 1.131.145 1.272.685 1.160.6u9 	1.272.881 	454 

Muro UNGRD 1.101184.371 1.272.395.425 1.131.5&7.1.::,9 	:272.531.427 	281 

PARÁGRAFO: El presente permiso no otorga autorización para obta.s Jdicionales, ni comporto la 

legalización de las estructuras existentes en la ronda de aislamiento de lo comente hídrica 

denominada Río Frío.". 

ARTICULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 1104 del 10 de 

septiemore de 2015, quedan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente ¿Cu), LI repre.-,entanle legal del 
Municipio de Giren (y/o quien naga sus veces), en las condicioneJ. esi.„uiecidas por el artículo 69 
del CPACA, liaciéndcle saoer que contra el mismo no príMüLie 	 alguilo, por hallarse 
agotada la vía uciiiinisti ativa. 

NOTI IQUESE Y CUMPLASC, 

VICTOR MORENO MONSnLv 

Subdirector Ambientai 

Pro/ectoi 	 Awerto , esta.° P 	 Abq tr.irietnin "nig 

P.1../F>ü 	 M. 	A 	 fte,f,, . 	 ¿gil.  
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Conmutador 00457i-7+r-144831 

Fnx: 6445531 

Avenida los Same nes No. 9-280 

Ciudadela Real de Minas 

Bucaramanga - Santander - Colombia 

APEA METROPOL1TAN. 
DE BUCARAMANGA 
nr,capn•RAmm ..-nnmituden orar •nrw-utsrA 

r 	/INC!A DE EJEriírCRI,P 

Ln Suscrita Se ---' 	7; -n -• ' Tronrgarla de' Arcl-! Me.t.e.rn'ite.na de P-caramanoa. hace 
constar que !„-,. r ,7", '-^J-.n.!;' 	2 '1418 del -.-eintitrés (2:;;; dr. 7-vierr :re de 2315 "Por fa 
cual se mociir - 	,, - '•}? ,,,,9c .1., Pcsolue159 .'..10. 1104 '4:-' 10 d:, corit'embro. de 2015", 
s.e nctlicó, N-  r , 	' e: di:1 14 de Enero de 2016, al r aar JHO!“ ,\BUID RAMIREZ 
BARRIENTOS, En —"•;,.;-1 „ ' '''cialrle Municipal de San ,luan de Giren; contra la cual re 
proccHe reccr )2'..; >: - O. 

Quedando cleb;dar-ente truteriado el presente acto adm;nistrativo e' dia quino?. (15) de 
Enero de 2011 rel;torrne a le o.„,tableoido en el n'imere,  1 J'2! artirulc 97 del Códige de 
Procedimiento trii; ;ni:ti-ftY:,  y de lo CQrtenrEoso AciriestratHo. 

Dado en 6icaramanga, a !os quince (15) días del mes de Enero de 2016. 

1) 
.k/ 

" NETH CORDERO N./LI_Ar "'ZAR 
\Secrctaria General (e) 
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